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AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 59.5 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y, tras dos intentos fallidos de notificación individual
en su domicilio por no encontrarse presente, se hace público lo siguiente: Por la Alcaldía-Presidencia, en uso de las facul-
tades que me confiere el artículo 68 del Real Decreto Legislativo 339/02, de 2 de marzo, sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a motor y Seguridad Vial, el artículo 15.1 del Real Decreto 320/94, de 24 de febrero, que regula el Procedimiento
Sancionador en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, teniendo en consideración que en la
tramitación de este expediente se han guardado las prescripciones legales, esta Alcaldía, a la vista de la propuesta elevada
por la Oficina de tráfico de la Policia Local, por resolución de esta fecha ha acordado declararlos conclusos, y estimar que
los hechos denunciado constituyen una infracción prevista y señalada en el precepto reseñado, de la cual es responsable
en concepto de autor la persona circunstanciada. Por ende, imponerles las sanciones de multa que figuran también en el lis-
tado que sigue, conforme al artículo 72 del mismo texto legal.

Lo que notifico indicándoles que, contra la presente resolución administrativa, podrá interponer, en el plazo de dos meses,
recurso contencionso administrativo directo, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Santander, sin perjuicio de
que pueda interponer cualquiera otro que estime procedente. La interposición del recurso contencioso administrativo sus-
penderá la ejecución del acto, siempre que lo comuniquen efectivamente al Ayuntamiento de Torrelavega.

Alternativamente podrá inerponerse por los interesados recurso potestativo de reposición previo al recurso contencioso
administrativo-, ante el mismo órgano que dictó la resolución administrativa, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su publicación en el B.O.C. El recurso de reposición interpuesto se entenderá desestimado por el mero trans-
curso de otro mes sin que se le haya notificado contestación. En tal caso, podrá ser interpuesto recursos contencioso admi-
nistrativo, en el plazo de seis meses, a contar desde el día en que debió entenderse desestimado, ante el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo de Santander. No podrán simultanerse los recursos 

Las correspondientes resoluciones obran en las dependencias del Negociado de Gestión de Multas, como órgano ins-
tructor de los correspondientes expedientes, pudiendo acceder a su contenido, solicitándolo por escrito con indicación de un
teléfono de contacto, siendo citados al efecto.

FORMA DE PAGO:
1. En el Negociado de Gestión de Multas (B.Luciano Demetrio Herrero) le será extendida la oportuna carta de pago por

el importe correspondiente que deberá hacer efectivo en la entidad colaboradora Banco Herrero. 2.
Por giro postal dirigido al Servicio Municipal de Recaudación sito en la calle B. Demetrio Herrero 1 de esta ciudad, indi-

cando número de expediente, matrícula de vehículo, datos 
HORARIO DE ATENCION AL PÚBLICO: En el Negociado de Gestión de Multas, de lunes a viernes de 9:00 a 2:00 (teléfono

942 882 042).
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AYUNTAMIENTO DE VILLACARRIEDO

Aprobación, exposición pública de los padrones de las
Tasas por Suministro de Agua a Domicilio, Recogida de
Basuras, Alcantarillado, canon autonómico de
Saneamiento y apertura del período de cobro.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 12 de diciembre
de 2007, fueron aprobados los padrones correspondien-
tes a los siguientes tributos:

– Tasa por Suministro de Agua a Domicilio, segundo
semestre  de 2007.

– Tasa por Recogida de Basuras, segundo semestre de
2007.

– Tasa de Alcantarillado, segundo semestre de 2007.
– Canon autonómico de Saneamiento, segundo semes-

tre  de 2007.
– Los referidos padrones se exponen al público durante

un plazo de un mes, al objeto de que pueda examinarse
por los interesados y presentar, en su caso, las reclama-
ciones que se estimen procedentes.

Contra las liquidaciones de carácter tributario que se
deriven de los presente padrones, se podrá interponer
recurso de reposición, ante el órgano que ha dictado el
acto, previo al contencioso-administrativo en el plazo de
un mes, a contar desde la finalización del período de
exposición al público de los citados padrones.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso
de reposición, se podrá interponer recurso Contencioso-
Administrativo ante los órganos de dicha Jurisdicción.

Simultáneamente se anuncia la cobranza de los citados
tributos, cuyo período voluntario abarcará desde el día 09
de enero de 2008 a 10 de marzo de 2008, ambos inclu-
sive.

El ingreso podrá efectuarse en las oficinas municipales
los martes de 11,30 a 14,00 horas. El resto de los días se
podrá efectuar el ingreso en la Oficina de recaudación de
Sarón, sita en el avenida Los Rosales 15 bajo, 14, bajo de
9,00 a 14,00 horas; Asimismo se podrá efectuar el ingreso
mediante la domiciliación de recibos en las cuentas ban-
carias de las entidades financieras colaboradoras.

Transcurrido el plazo de ingreso anterior las deudas que
no se hayan satisfecho serán exigidas por el procedi-
miento de apremio y devengarán el recargo de apremio,

intereses de demora y, en su caso, las costas que se pro-
duzcan.

Villacarriedo, 12 de diciembre de 2007.–El alcalde,
Ángel Sainz Ruiz.
07/16922

6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN

DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANISMO

Secretaría General

Corrección de errores a la Orden OBR/8/2007, de 21 de
noviembre, por la que se aprueban las bases reguladoras
y se convoca una beca para licenciados en geografía para
el año 2008.

Publicada la citada Orden de 21 de noviembre de 2007
en el «Boletín Oficial de Cantabria» número 236, de 5 de
diciembre, y advertidos errores materiales en su transcrip-
ción, se procede, de conformidad con lo previsto en el
artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE
del 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a efec-
tuar la corrección siguiente:

En la Base Segunda, «Beneficiarios», apartado 1.d),
donde dice «No haber sido beneficiario de ninguna otra
beca en la Comunidad Autónoma de Cantabria», debe
decir «No haber sido beneficiario de ninguna otra beca de
formación práctica».

En la Base Séptima, «La valoración», apartado A.2.a),
se suprime la referencia «bien sea como becario o situa-
ciones asimilables, contratado laboral o trabajador autó-
nomo».

La presente corrección de errores no reabre el plazo
establecido en la base Quinta de la Orden de 21 de
noviembre de 2007.

Santander, 13 de diciembre de 2007.–El secretario
general, Víctor Díez Tomé.
07/16915
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Total número multas: 135.
Total importe: 11.282,86.

Torrelavega, 4 de diciembre de 2007.–El tesoero, Casimiro López García.
07/16610


